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EL FORO D'I~ [~ÉRIDA

Gaceta del 30 de Ahril

' V. inistel·io de InstrucciÓn Pública:~R. O. de '22 del mismo,
disponiendo que los auxiliaras supernumerarios sin sueldo de
las Escuelas de ingenieros industriales nombrados en virtud
del párrafo 2.° del articulo 13 del Reglamento POI; el cual se ri·
~en estos CentrO:Sr~~l&~.;~1 , p' ~.eqan perci bir, mediante
propuesta de la Dirección, el que' corresponda á }¡~rg ausiliares
numerarios, cuando 'estos por percibo de otro mayor, dejen
vacante el de su auxiliaria.

Gaceta del 30 de Ahril

'V. inistel'io de InstrucciÓn Pública:~R. O. de '22 del mismo.
disponiendo que los auxiliares supernumerarios sin sueldo de
las Escudas de ingenieros industriales nombrados en: virtud
del párrafo 2.° del art ículo 13 del Reglamento POI; el cual se ri
~en estos CentrO:Sr¡i&..:.·,~.n&e.íM\DJ~1 " p' ~.e4an percibir, mediante
propuesta de la Dirección, el que' corresponda' á tó'S ausiliares
numerarios, cuando 'estos por percibo de otro mayor, dejen
vacante el de su auxiliaría.
"_ _.__h._ ~ :..._ u _ _ :4 .-:.. __ 4_ u .. _ _ ..

Gaceta del 1.0 del actual

:Ministerio de Hacienda. -R. O. de 22 de Abril último dicta
da de conformidad con 10 dictaminado por el Consejo de Esta
do, disponiendo: Que para el exacto cumplimiento de lo preve- .
nido en el artículo li1 del Reglamento -de la contribución in
-dustrial, en nrrnonia con lo mandado en el artículo 8.0 del
mismo, cuando alguien demande ante lo'> Tribunales cualquier
d erecho que le corres ponda por el ejercicio de una industria,
s u.~t~ u.q .trJ.~gJ <'}9j Qnf; §..Et. .l~' ~~Li.a justifiqu e por medio d.e recibo
bue no se pu btique.n. 111 La. correspondencia al Dlrector. .
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R >O. de 5 de Abril último .dispon ien du "q ue- la -espresión- ,
«hilados para coser y bordados - empleada en el párrafo B. del. ..,
articulo 1.0 del R. D. de 4 de Junio 1908, comprende á toda.
clase de hilados que se emplean en las labores domésticas y.
se adqui eren al detalle en el comercio de merceria, con destino.
á los trabajos que se indican continuando sugeto á los requi-.
sitos de Guia ó Vendi, para ' su circula óión por la Zona fiscal, "
los destinados ala fabricación de tegidos, ó cualquier a indus- .
tria fabril de índole semejante.
.. _ _ __ _ ••_._ n .._~ _ _ _ . _ _~.~ n • • _ n n _ _ . _ _ _

Ministerio de [nstrucción Pública .- R. O. de ~8 de AbI'il úl
timo disponiendo que se agreguen á las con vocatorias de opo- '
siciónes á escuelas con 8~5 pesetas de sueldo, que actualmen
te se estan celebrando en diferentes Rectorados, las vacan tes
de dicha categoría, que, á juicio de l Tribunal calificador, seap;
necesarias.

Las Gacetas de lo s dias 2 y'3 del actual no contienen nin ....
guna 'dísposición de caracter general.
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . _ l ~ _ ..

. Gaceta del 4 del actu,al"-Ministerio de Haci enda.
R: 0 , de ~5 de Abril último disponiendo: 1 o Que en tod o el

territorio de las pro vincias de la frontera de tierra y en el par....
tido judiciá l de la de Barcelo na, que por su proxi midad á . Út
mi sma debe ser comp ren dido entre aquellas, las Ad uanas y el
R esguardo esta n facultados para exigir á los conductores de
'las mer cancia s estrange ras, qu e circ ulen por lo s caminos or
dinar ios desde la lin ea fronteri za' al interior del pais, la ex hi
bición de un justificante de que los géneros que cond ucen ha n
ad eudado los de rechos correspondientes.

~.o Dicho justifica nte consist irá en el tal ón ser ie O, n úrne
r o 7, que se entrega a l adeudant.e en las Adua nas para s u re s
guar do, y en el q ue se con igna n los bultos, marcas y cantidad
de las mercancias, a i como el importe de los derecho s sat is
fechas, 6 bien el recibo de la ca ntidad pagada, respaldado ' por
la Admin istración con los mismos detalles , en el caso de tra 
tarse de un adeudo por declaraci6n de la se rie B , nú mer o 2.

3:.0
Que la falta de dicho ju stificante har á incurrir á las

mercancias extrangeras de que se t rate, en la responsab ilídag
arucuio I,U del ti. U. de 4 de Junio l\:1U~, comprende á toda
clase de hilados qu e se emplean en las labores domés tica s y.
se adquieren al detalle en el comercio de merceria, con destino,
ti los trabajos que se indican continuando sugeto á los requi-.
sitos de Guia ó Vendí , para ' su oitcula óión por la Zona fiscal, , _
lo s destinados á la, fabricaci6n de te gidos , ó cualquiera indus ~ .

L-~ t.ni::l fn.b i d A índ ola "om ol..<>x d o
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quei ~e!i?:!a ~r ca~o 3.,0· del artículoS." de la vigente Ley p e n~ ~ ,
en mat-eria de con traban do y defraudación.. ~ - . .' :- ' :_uu

uu.. • .=-. •• _ •• _._.__ _. u
_

R .o.dEL~5 Arg'il último disponiendo: Qu e los tegido s n a - "
eionales.que .se trasladen de unos á otros establecimien toa fa- )
hriles pará '~'ufrir operacio nes industrial es, podrán cir cular ,li- ,,-¡
bremente por los caminos ordinarios del término muni cipal de 
la po'i:>l aci'ón manufacturer a de·,q ue se trat e, asi coino t rasla .,
darse Ji otra 'colindan te p,ara iguales fines , sin mas requisi to
que llevar aderidas ó bordadas las i niciales del fabricante ó el
nombre de la fábrica y una numeración, qu e con stituya ' dato
suficiente para comprobar , siempre que fu ere necesa rio, la
procedencia y origen de los tegid os de que se trate, ente ndién
dose que, en caso de circulación sin las marcas i ndicadas, será
necesario,el documento de circulaci ón prevenido por el artícu-
lo ~51 de las Ordenanzas de Aduanas.

Minis terio de Instr ucción Pública. - -R , O. de ~7 Abril últi roo
disponiendo q ue .ló mandado en la R G . de 11 de Marzo últi- '
mo. iacerca delos ejerc icios de grado y calificac ión de cada
uno de ellos referen te á los de Licenciatura en las Universida
de s, tenga aplicación á los casos an álogos q ue ocurra n en las
Escuelas de Comercio. . .

R. O. de ~9 de Abril ú ltimo, dictad a á solicitud de alumn as
del Magisterio de Tarragona, disponiendo: Q.ue se admita á las
alumnas de los i ndicados estudios á la matrícula de los mis
mos en el Instituto de dicha Provincia, y qu e esta disposición
tenga car ácter genera l .

Sección de..J u r is p r u d e n c ia

Alcance v erectos ele una cláusula testornentono
ad. ceutciern

Tribunal Supemo. - Sala La Sentencia de 9 Octubre de 1909.
-Gaceta del 29 de Abril 1909.

quei ~efiala ~r casó '3..6del artícutó .'s.o de la vigente Ley pena. 1
en materia d'~ contrabando y defraudación. . ' .. : '- • .1 r •, ,_ _-_ .:--..-.._---- -_._-----_.._----- _--_ -.-----------------._-~--

R ,O' de .~5"Al}ril ~ll~imo disponiendo: Que los regidos na - "
cion9;les.que',se traslade n de un QS á ot os estableeirn ientoe f<> _

L...- _



Antecedentes: Don Lorenzo Luengo y Doña Luisa Garcia
Duran, otorgaron testamento nuncapativo el 21 de Octubre de
1879 'en la villa de Siruela del cual son de mencionar las si-
guientes cláusulas. 1 '

3.11. Ambos cónyuges se instituyen mutuamente por here-
• r • I

deros únicos y universales, sin ' limitación ni condición y por
fallecinnento de los dos, instituían por ser 'su' único y universal '
h eredero á ' Patrocinio Luengo Moreno, con 'algunas mandas
que no son del caso: ' " '1" , , " , " . '

4.& Ambos con yuges ' se nombran mútuamente albacea,
jueces', árbitros; éo'niad oreé y partidores, re vocan 'y anulan to
das las'disposiciones testamentarias anteriores] dejan sin valor
n i efecto 'para' lo sucesivo todo testamento' que hiciere por se
PClralclo :Uh O de-los ' dos, pues soro' se anularja ' el que entonces
otorgaban, por éonVerÜcf de' amBo's'esp re¡;;ado' e'TI úii' so ló acto.

La f)oñ'a Luisa Garcia fa'ile'Ci'()" el 9' 'Sept íembre 't 894 i su
viudo entr ó en posesi ón de sus bienes' disponiendo' de algun'os
y conservando 19~ rest~nt(es hasta ,s u muerte. , ,

En 15 'de Marzo de 1902 falleció D. Lorenzo Luengo; que en
:1,3'd~ ?lc1i2.~~~. , y. a.~g ..llll}) ¡ ~~ Q,t.qfg;~d'~~cétf~lá te~tárrientarta
ante seis testigos, siendo deélár a'da":tesiarrientb p'ó:diu to del
i uzg'ado' de ta in stánci'a r de P uebla de 'A.icocer 'de "fechaIb dé
Abtil siguiente, 'y del ' que son dem énci ónar ' las ólasulas si-

l . .,/' I

guientes: , " : _ '
4.11. Instituyo por heredera-m ía-universal á mi sobrina Se-

bastiana Villél''tejo Lu¿ngo' . !. ~ ' T •

1P ' R evoéo y anulo :'el testamento que otorgu é; en unión
de IlÍ esp osa el 21 Octu bre 1879. .

Promovido pleito po r D." Patrocinio Luengo pretendiendo
se dec la rase n ulo el testamento seg undo del D. Lorenzo por
n o h aber sido otorgado en la forma descrita por la Oláusula
4.a del primero, el Juzgado de 1.a instancia de Pue bla de Aleo
cer declaró válido y la Audien cia de Cáceres n uló el testamen
to impu gnado en la par te que dispone de todos lo s bienes que

tSfl~c¡ih1ern[¡nill' lCórs rr1o §,'1\l~\~é\.¡ l~fltp>Jt_i sf'l!l ¡:;1{i Unrelf'y .r{lh}eniA~
heredero á ' Patrocinio Luengo Moreno, con 'algunas mandas
que no son del caso: , . ," 1 " , . " ,. .. '

4.& Ambos conyuges ' se nombran mútuamente albacea,
jueces: árbitros; éo'niadOreé y partidores, re vocan 'y anulan to
das las' disposiciones testamentarias a nter iores; dejan sin valor
n i eféctopara lo sucesivo todo testamentó' que hicierepor se
parado :Uh O de -los' dos, pues solo' se anularia ' el que entonces
otorgaban, por c'o!rverÜcf de amBos 'esp resado' e'u ún"soló acto.

Da f)6ñ'a r..: uisa' Garcia faJile'ci'<f el' 9' lSeptiembre' 't 894 'i su
viudo entr ó en posesi ón de sus bienes' disponi éndo' de algunos
:u I'nn"'o"lT~nñn In¡;: rp¡;:b l'ntp¡;: h~¡;:t.::I ¡;:n mnprtp__' _

4 EL FORO
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Interpuesto por doña Sebastiaua Villarejo, contra dicha
sentencia, recurso de casación por infracción de Ley, el Tribu
nal Supremo le desestima y en 'su único considerando declara:

, cQrie 'la sentencia recurrida guarda perfecta congruencia
_con lo pedido y' escepcionado en el pleito, porque habiéndose
· solicitado en la demanda la validez del testamento otorgado
por Don Lorenzo Luengo, en unión de su esposa. Doña Luisa
Garcia y la nulidau del que con posterioridad á la muerte de
está, biza su marido ante testigos, así eom o el demandado. en
su escrito de contestacióu, que se le absolviera, quedando de

· este modo planteadas las cuestiones derivadas de' la validez 6
· nulidadespresadas; es obvio que la Sala al 'declarar subsisten-
· t e el primer testamento y nulo el segundo, encuanto por el r é
voc6 D. Lorenzo el manconunado, disponiendo. no solo de sus
bienes, si no de los de RU muger en los cuales esta habia insti
tuido heredera á Doña Patroeinío Luengo no ba estendido el
fallo á puntos ó estremos que no esten en armonia con loo be
·éh os y fu ~(ráJmen os'-esenci'ales del debate é incluidos sustan
cialmente en las cuestiones propuestas, supuesto que, si bien
la demandante se consideraba con derecho á la herencia de
uno y olro de los testadores, la sentencia.recurrida al recono
cerselo únicamente ('0'0 relación á Doña Luisa, concede menos

, de lo pedido por aquella en la demanda, y pOI' lo tanto .no
puede sostenerse con éxito, que se haya Infringido las disposi
ciones legales y la doctrina citada en fundamentos del re
curso.

Sección de iu.:formación.·. ' .:

'J

_ \.IVl ... .J.V }J CiUIU.V :r · O O \J O P V 1 V ' .. U.U.V \.11..1. 1..... .. jJ&.'-..I."'U, p Ul ':1 Jv ........ _....,.LVL&.\"A..'-'V_

· solicitado en la demanda la validez del testamento otorgado
por Don Lorenzo Luengo, en unión de su esposa. Doña Luisa
Garcia y la nulidad del que con posterioridad á la muerte de
está, biza su marido ante testigos, así eom o el demandado. en
su escrito de contestación, que se le absolviera, quedando de

· este modo planteadas las cuestiones derivadas de' la validez 6
· nulidad espresadas; es obvio que la Sala al declarar subsisten-
· t e el primer testamento y nulo el segundo, encuanto por el r é
vocó D, Lorenzo el manconunado, disponiendo. no solo de sus
bienes, si no de los de RU muger en los cuales esta habia insti
tuido heredera á Doña Patrocinio Luengo no ba estendido el

___-.1allo á untos ó estremos nue no esten en armonia con los be-
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Siendo necesario .con tratar el arriendo de l!I!D edirfició para.
el ~er v i ci o de Ú guar dia 'civÚ'del-prie~t(; d¿ ~0b1ai:~i :S,~g~IIT se

' i nvita á los propietarios deñncas urbauas (Úi],tlla;va,dá,s"efl~la
' expr esada población á que preseuten S'US; Jíllt0])H>.sj'~t~,}fl es 'alr ;¡'e~e:

, de la Línea en dieha localidad en la 'cas.adiiIDaJitl~l «je1aFistl,t'l¡[@'T
' carretera de Gerri, núm. 7,'don de se 'hal,n. él,e,ril'a,rimég.t~ e-1'pli e-
go de las condictones que ha de reunir eiJJ -edi ti (;;~,l, %~.%. M~S@-

'licita.' " ", ", " " . " , ,,! .

" ¡~

_ .. ': • J ", . ~ ."

.... !.... I •

:11

, " " 1 :, r:
Durante el plazo. de quince .idlas pue,d~'líJ¡ Jl>'resefil,1Jl,lJI1~ (n1lJ 1al

. Secretaria del Ayuntamiento, l,ds rfl ~la~ae:i,0:1 'J ,eS 'l1~~' s!t' ,~i¡¡¡I'J ,e-RI

~ pertinentes; con tra el permiso selicitado,Jl ~,r .1a , S(¡)(Ú,e~I~<ill El~...
. -t r íca de L érida par a instalar contiguo a},loyal .~e- ,s.u Jjl,ro¡p'Le4éi\d
.aito e u la calle de la .Academia, un motor ,á g~s.IP,@'~lIe , de' 500
<cah allos, con destino esta fuerza .á supl ir .ó,s us' ~blilliJV'la ilá:1ta d.e
_po tencia hidr áulica que desarrollan ,0t1'0:8 IDoiOlres ~$taJados

;'eri·el mencionado local. " '.
• 'ti • , l' # : .: "¡ . ,_ ..

La Secretaria del Ayuntamiento de Yillanueva de la Barca
. se halla vacante por defun ción del que la desempeñaba. Los
'que deseen obtenerla, 'podrán solicitarla dentro deIJ. :'plazo de.

,. quin ce días.

El día 28 del actual á las once de su mañana. se celehrapá
en el Hospita l militar de esta plaza un concurso para la adju
dícación del suministro de los artículos, necesarios ' para las
atenciones de dicho establecimiento durante el mes de Junio

_lÍltimo; los articulos que se han de adquirir son los siguientes.
Aceite vegetal de 1.a y 2.a, arroz, acucar azucarrillo, bízco

, chos, carn e de vaca. chocolate , chulet as; gallinas. , garbanzos,
.huevos, leche de vaca, manteca, pasta patatas, tocino, vínos,

1. comun y generoso.

el 's~~~v'¡~i~ d~-l~ -i~~rdia ' civi l'd~i, prie~t(; d¿ W.0b:lai~d~' :~~g~IIT se
. i nvita á los propietarios de -fincas urh áuas e'liJ. t Jla.vádá,s 'end a
. expresada población 'á' que presenten 's'uS; Jíl lt~IÍH).sj'~nes 'a)¡- -Jre~e:
de la Línea en dicha localidad en la 'easa- e:¡¡¡.aJi ti:~1 deLIm,stl,tli.t@'T

, carretera de Gerri, núm. 7,'don de se 'h~lia ¡¡¡,e liJ.il,arimés\t(i} e-1pliie
go de las condiciones que ha de reun i ~ 'eiiJ ~ (j);i ti(;;~': Gf,d.~ .~~ S0-

-- -.' 1.i cit¡:¡ ' . .
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JUZGADO DE BALAGUER

En el sorte o deJu rados verificado el ' día ~O ..de-Abril en fa
Audien cia pro vincial para in tervenir en el próximo cuatrimes
tre en las cau's'as:qÜe·''hi -'dé::'faUat el tribunal .popular, han sido
rlesiguados por la s uerte los siguientes:

En e¡ puerto de Tarragona se halla vacante la plaza de Di
rect or médico de la Estación 'sani ta ria, dotada con el haber
anual de 3:000 pesetas. , , . , t » , ,

." y -dehiendo proveerse por con curso entre losmédicos acti
vos del Cuerpo de Sanidad esterior conarreglo á 10 prevenido :

.e n el artíc ulo 15 del Reglamento provísionol de 114 .de 'E nero
de 19Q9: se concede -un plazo de ~O dias á contar desde ~j , del
actual para que los aspirantes á la ' misma y sus resultas
puedan presentar sus in stancias diri gidas al Ministerio de la
Gobernación . ,

E n e¡ puerto de Tarragona se halla vacante la plaza de Di
rect or !D~~i_c..?_de la Estación 'sani ta ria, dotada con el haber

Cabeeas de fa,y;"ilia·. ,'-

D. Enrique Mip gu ell Riera, Barbees; Ramón González
. Roi g, Alguaire; Francisco Cas tells Prals, Cuhells; Jo sé Guillart
, .Burgués, 'I'értnensrA utouio P as cuar' Simó, Bellvís; Jaime Aige
, Bosialls, Alfarrás;','José Casals No vell, Mongay; Juan Gelonch
:. Codina , Cas tellse rá ; 'Ped ro Aixalá Fon t, Bellvís; Jaime Ay-gua.

d é Ariet, Balaguer; lt'Úi onio Delsam Badía, id .; Ramón Grañé
.. Añé, 'I'ornabous; Domingo Poch Farreny, Agramunt; Vicente

'Carrobe Do min go , Ager; Anton io Camarasa Piulats, Santa
Liña; Jo sé M'iró Ca ta lá, Portella; Pablo Senielis Noses, Alge
rrí; Mi guel Camps Grau, 'I'ermens; Jo sé Cire ra Serrate, Alme
nar; Jo sé Fonlova Bor ras , Portell .

Gapa(jidad~

D. Tomás Borr eis Graells, Albesa; B enito Santacreu 1\1.o11e
ví, Cube lls; J aimé Cerio la Campos.r id.; Jo sé Ro ca Comprubí,
Li ñola; León Inés Sambola, Balaguer; Eugenia Sangenis Vile
Ha, id.; J osé Gds~e t Gass~t, Aña; Pablo F arr é Solé , Bellcaire;



Francrsco-Roca- Borras, Balaguer; Fra TWISCO Batalla Tugues,
Oubells; Antq¿i~ ~lasiá Parls, .id .; Blá s Nova u S átacreu, Baro 
n ía de la Bansa; Tomás Bernaus Duran, D0nce11; Jos é Boidú..
Pallerols, Bellmunt; José Castelló 'Es teve, Baldomá; Fran-cisco.
Pujol Coll, Doncell. -Ó,Ó, ' .

Supernumerarios.-Oabezas de familia
¡o •

D. Man uel Abella Sancho, Lérid~; An tonio ¡Glu é Cas~ti1lún.
-¡"d .'; Paulíno 'Gór t Fal"reróns;"UL; Eltseo GU-Esteve, .id .

S«pernumerarios .--O(il,TJac~dad~

,D . P.edro Estop Jové, L érida; Luis ArangurenPuis, ídem,
. ~ '. ~ .' ~ .

JU~GÁbODECERVERA

~ f ,:...
• ~ ~ o" _ 14/' '" ~.1

Oabezas de familia
..- \) I fll c ,» ~ .,..

J.J). .., j ~

~ -1 ... •. ,
~ •• • , ", M ~

.~ ., '" .'1. , 1"

. D. Ramón Vilaró 'Bargu és, Torrefeta; Pablo Garré Beren-
" gué, Guiurerá; Pablo Bernat Sarret, 'I'árrega; Jaime Furré Que

rol, Pallargas, José CalafeU Tomás, Freixanet; J aime Farré
Segura, San Martí·de Maldá; José Verdes Puig, Estarás; Juan
Llort Amorós.,Guimerá; Ramon Ubach Serra, Cervera; Felipe
P uig 'Alsina , F'lorejachs; Juan Martí Llobet, Vallfogon a de Riu
corp; Gil Carbonell Monconill , Grañ ena; Magín Nove ll Codi na,
'I'árrega; Arturo Bové Vi/a, Cervera; Cayetano Piqué Pu ig, Tá
rrega: Francisco Castelló Solé, Talladell; Francisco Closa Solé,
'I'arrega; Francisco Mesegué Jové, Cervera; Bruno P uig Carre-.
ño, 'I'árrega; Ramón Talavera Orobitg, Cervera.

Oapacidades
ral1erOJ ~, nel111JUllt..; "u~v \ ....I(1" l.vJ~ U C. Q l.~ Y \" , ......,u. ... u.v&......_ , .... .&.""u... .... . .....__

P ujol Coll, Doneell. ' . " '. > i
1 f' l'

Supernumerarios.-Oabezas de familia

D. Manuel Abella Sancho, Lérida; Antonio ¡Glu é Casfilléu,
id.'; Paulino 'Gor t Farrerórís.ti d.; Elíseo GU Esteve, .id .

Supernumerarios .--Qa,TJacidad~

D. Pedro Estop Jo vé, Lérida; Luis Aranguren -Puis, ídem,
'. .



El Crédi.to territorié;'1

D. Delfin Bonet Furimany, Cenera; José -.Gomá.v ,~-n, idem.;
Pablo Yidal Cortadelles, id.; Ramón Vila Vilaró, ,iclem:

, ¡{:. ... , '\

Supern;umerario1.'~Cq,p~Cidades
' . . " " ",' ' . , -: '. ,., (-" .~~. ., -" ~ \ -

" D.. Mariano Grioles P9uI" CeYVe¡;il; José Lucaya Imbert, id.
• ..' .~. 1 • ~ ; j

, f

9

T~ "', ." . • •
.1.

. J_

. .) ~

V'E LERIDA

.! ~ l' :

• • t t

' . Regué; Anglesola; J osé Biosca Guiu, Cervera; FranciscoM bllas;
" . " ,

Badies, Iborra ; José Borrás-Fursé, 1(;1.; R álmói!. Po'rta Aumedes
Arafió. .¿ .

s.upernu1net:'ariºs-,,~-oabezas de fa1~~ilia

D. Delfin Bonet Furimany, Cervera; José .Gomá.V ,~H, idem.;
Pablo Yidal Cortadelles, id.; Ramón Vila Vilaró, ,iclem:

, .{:. .... . '\

. Supernumerario1.'~ (/q,p~Cidades
', ' ':', ",. ' , ' . . !' <-" .~~ • • , .I . ~ \

" D., Mariano Grioles P9U!., CeYVe¡;il; José Lucaya Imbert , id ,
o .• ' .~. 1 • ., ; i

• f

_ \\J~~ :t.~'(,~\ ·t~ 6\~i .:.. 0j ¡'IJ _ '
, Es el crédito territorial un factor esenciallsimo para el"de....

,,' O," -, sarn óllo de la:.vída. eeonórnlca -de los pueblos, y -ahora. que t~n...
-: - .ta impontaacia tiene la riqp,éz!t moviliaria,' es cu ándo más' sé

, !;'" ¡ ~íeLlte todavía laimprescindible necesidad-de Qlo ';lliziar la pro-o
piedad inmueble y de aprovecharla de uña- manera 'capitalísí- ,
ma C@fn6. an xilialf de toda empresa ~fi n an éiera , consiguiendo la ,
ventaja ele apiro~eiC:harl~,simuHáqea é independientemente co-

, -. mp riqueza ErQdac1Na, como garantía y. cojn o capital. Esto es,
lo -que ha conseguide -Ale mania con' sus1stema hipotecario, de
publicidad y especia!iQi8{i1.

Australia ha ido más a.N.á, y con el sistema.del Acta Torrene.
ha llegado á la completa movilización' de fa propiedad. Eri Es
paña, si bien es verdad que nos cabe el honor de tener siste-,
ma propio, y hasta imitadores en alguna de las repú blicas
- - -,.. : _ - ~-- .......pinM.J:'jS') a.M~~h.<l ....mU'.A.C.ir1,a.J'rlan,.C\-"~ ~"'" "",f'<L

• • . : .¡
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. - :~'.'.pr.a~tio.M) ~~~p,ués"de un detenido e~~\llen de.los títulos 'por el

>'~ Tr4bunal eaca:rgado de los libros. ' " , , .

.",' Lit ~;mpoJ;,tan cia fi scal de este Regi st ro es evidente. ya que

Imposibilita ' la má s mín ima ocul taci ón de la. r iq ueza que apa

- rece en\el;;:catastro; jurídicamente 'evit a- numerosos litigios ere

..' ando .tftuló~ de ' propiedad inatacab les. vy ,e ~ cuanto á las ven

~\':~áj~s .ec¡:>,~~mica-s ,' sé. ·:aesprerid~n de :l~: ga;an tía ~'íi~.'ó'tfl~eoen los

tít~ló.s ~? s~rip~os;, qiie son base base s Mida del crédito terri-

---to1"l'ai :--;""::.-" ""u - _h. . . _ ~_ . , .. ' _ _. ._~ .

. ..-.El s;~~temafrancés:'es l~ autítesis..?P.~ an terior . NHª ínscrip,

eíón añ ade fuerza alguna ,á los títulospni se 'hasaenua catas

tro que ;~ escriba singularmente Ias.ñneaa -ni está á 'cargo de

'I'ribunales de [ustrcia, ni ':influ,ye tam poco como 'gara ntía en

el crédito territorial. ~ste Regi stro, encomeri dado á ' funciona-
• . " .. ,¡ . ~f :, ~ J

nos adminlstrati vos, queda reducido ,;i, .uh .me ro anu neio , para

los terceros, de la re ailidad d~i act<;:{ ,;. ... . '

, El sistema!español está ba~ad(9 en-la combirraeió a- de los

dos anteriores, 'siendo- @I{: le -,mism o¡ü,u~~s t~ma ecléctico é de

conciliaéí ób. Para 'expon er con ciit~4a;'f'kste ~ i stema 'es preciso- "

ante todo distinguir entre los sujet0.silde Ia relación Jurídica y

los terceros. : ' .. ' .

Con relación á los' contratantes, nuestro sistema, como el

francés, no 'añadé' autoridad alguna al tí t ulo inscripto: si con

arreglo al derecho civil era válido válldo qu-da; si ' era nulo,

nulo queda también hipotecariamente,lit' p esar de ,la inscrip

ción. No sucede así respecto á tercero:.:és tos" si adquirieron un

derecho á título oneroso de quien a parecía en el Re gistro con

facultad para enajenarlo, no pedrán ser perjudicados . aunque

después se anuleó resuelva el derecho de l otorgante en vir tud

de titulo anterior no inscripto ó dé causas que no resulten cla-

ramente del mismo Re gistro. , ' .' < .. •

_~; l._-- :- ~;·j- -j~J: - ~_ 2 ' - - ... . .\.., . - ' . I • .. ,¡ ~ - . ' .•. • !'

, :~aj~a .ec9·¡:H5rilica-s,' se,'d espre úden de :la; .ga~an tía qa.e·.'ofh1eoen los

títulós ilrstl-riptos;,que son base base sólida del crédi to terri-

--tori'ai:-- "'-::;----·. ' - _... -- - -- .. . .. . _...... -, '-~'

..~l s;í~t~ma francés:'es la antítesis..?~.~ an teri al'. ,~Hª inscrip,

ción añ~qe fuerza, alguna .a los títulos. :ni se 'basa en :Q..Q catas

tro que ¡~escriba singl?-,larmente Iasñneas, .n i está á cargo de

Tribunales de [usti cia, niInfluye tam poco como 'garantía en

el crédito territorial. ~ste Registro,' encomeridado á ' funciona

rios administrativos, qu eda reducid.'>. ,(,p.Ú rne ro anu ncio, para

los terceros, de la re ailidad del aeto. . ,;;.,, ;. ; .

, El sistema'español está ba~ad (!) enla combirraeión : de los

dos anteri9.res;"siénd-@1>@~:..le..l'l:i is·rri o ¡.ü,~~~ is tema ecléctico ó de
. ~ :1 " ' • ..L... ..............,. "'" _~ ~... aDi..a.~,>..:::...:;-"";,,,

_
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;: rías como -s ase .del crédito .territor ial, dedicaremos otros artí-

"Culos á .tratar de su .desar rollo en España. " . : .
.. ..:~ ..

Es indudáble .que; .dada Ia concepción moderna del Derecho

'desaparecido el formulismo .de la legislación romana y resuci

tada en este punto la tradi éión germana, de prestigioso abo

lengo en nuestros antiguos fueros, .hastael .consen timientn,

debidamente probado, par a la validez de toda clase de contra-

_. tos lícitos; pero, de .una parte, la influencia de 10:8,. elementos,

el mismo germano y anglosajón, que, si bien reconocen en la

volutad lihremente manifestada .el vínculo de toda clase de

'Obligaciones; exigen en cambio for~as piibiicaá" para la tr áns

misión de la propiedad inmueble, y de otras, necesidades cada

día más sentidas, han originadovademás de la distinción entre

la validez y la eficacia de los c.oalrat0:s; '1at aparición de los mo- r

.d érnos sistemas hipotecarios, á cada uno de los cuales' COITes-

> ponde también un sistema de Registro dela propiedad. !

Estos sistemas pueden clasificarse en 't r'~s grupos, represen

tando al primer grupo el sistema alemán; al segundo, el fran-

-cés, y al tercero, el español, '

En el sistema hipotecario alemán 'la inscripción del título

~" " e,4 el Registro 'tiene un valor jurídico sustantivo 'Y propio; la

-, inscripción es el único modo de adquirir, y.significa el recono

" ·d mien to'por parte del Estado de la legaliad particular gel acto

-ó del contrato inscripto; derecho real que no conste inscito no

\ existe legalmente. Según este regimeu, la inscripción' es garan

" tía absoluta dela validez de los contratos sobre "pr-opiedad

. inmueble; el ,~egistro ,'es ~ll'eflujo del movimien~ó y condición

. de la misma 'propiedad. -' ': '

, Este 'Registro tiene por base u 11 catastro parcelario, 'para

' ." , M _ ~ ~'Ú; n;, rn o n h, ' I ::t 'i fi' n p.a.s de cada término rnuni-
, , .

Es indud áble .que, .dada.Ia concepción moderna del Derecho

'desaparecidoel formulismo de la legislacióu romana y resucí

tada en este punto la tradiétón germana, de prestigioso abo

lengo en nuestros antiguos fueros, .hastael :<N.nsgtltimiento,

debidamente probado, pai a la validez de toda clase de contra-

----~-,~~ Hna~~ n " ,.,,,, d nD~ DJ:ld la influeneía de os tos,- - - - - - ........- ...
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~ BmOs-Sublr. Darb, 1 ~ ..
Lladorre 'Casco » 1 ,.

» Bold6s Josa » .. lO.. BoJdds-Sublr6 » » ,.
,. Lleret » ,.
,. Tabescán » 1 ,.
» Gpos. dims. 1 ,. ,.

Llavorsí Casco , » 1 ,.
,. Gpos. dims. 1 ,. ,.
,. Bayasca ,. 1 " ,.

., . . '

» ; Arestúy » - » ,.
» 1\1ontenastr6 9l » ,.
» Romadriu » », ,.
,. S. Roma TabBt'ftoles ,. ,. »

Llesuy , Casco ,. 9l ,.
» Gpos . dims. 1 « ,. .

Moncortés Casco » r »
,. Gpos. dims. 1 . '. ,. ,.
» Peracals 1 » ..

Monr6s ' . Casco - » 1 ,.
» Gpos. dims, 1 ,. ,.

Noris : Casco 1. » ,.
Peramea Casco < » " " 1 lO > rÓ,

,. I Gpos. dims. 1 : i¡ ..
'obJeta deBellvehl; . Casco ' ; \;') 1 . " l ,' Il "

"
I Gpos. dims. 1 "

,.
1.-

Rialp Ceo. y dims. 1:' 2 ,.
,. Roni 1 , t ,.

¡Riberade Gardds Casco » 1 ,.
» Gpos. dims. 1 , _» ,.

Son . Cas co l ' 1 "
Sor iguerai Ceo. y dims. » 1 . ·1 ,.

» Llegunes (Las) 1 . 1 »
Gpos dims. " . » »

Sorpe Casco 1 1 »

» Gpos . dims. » » »

Sort Casco , 2 ' 2 »

» Gpos. dims. " . » »

Surp Casco ' 1 1 »

» Ro'dés ' ', » l » ,»

J..Jla ~orsl Ce.\¡~l(,~ l' j '1 »
» 1 - ,.

,. Gpos. dims. 1 ,. ,.
.. Bayasca ,. 1 , ,.
» ; Arestúy ,. - » ,.
» 1\1ontenastr6 s » "
» Romadriu » ». ,.
,. S. Roma Tabernoles ,. ,. »

Llesuy \ Casco .. s ,.
,. Gpos. dims, 1 « ,.

Moncortés Casco » l ' ,.
.. Gpos. dims. 1 r ,

,. ,.
» Peracals 1 » ,.

Monr6s ' . Casco - » 1 ,.
» Gnos. dims. . 1 » ,. :1
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»
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»
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1
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1
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1

2
1

. l

. 1

l
· »

»
»

T o'tll.\ d e Tota l .
es éue las ' de es- ·Car acter . de
públt ca s "cuelas la s escue las
q ue t'ie- . priva- pr ivadas

nen das ,

»

»

»

1

1

1
»

J
1
»

2
1

. »

»
»
»

. 1

,»

2
2

Total de
es cue las

Que deb en
tener se- '

g ún la Ley
de ' l B:'I7

Total de T o't lÍ.\ d e Total . ' .
escue las es éne lae } de es- Oaracter . de

Qtue deb en públicas cuel as la s escue la sene r se- ' . .. ' " . . ~g ún la Ley q ue he- . priva- pr rvanas
de lB :'I7 nen das ,

Grup.os de
población

Grup.os de
población

"
- ~

.'"
JI>

JI>

Esca:l.~

. DISTRITO

. DISTRITO

JI>

»
JI>

Esterr! de Aneo
Bsterrl de Gardós

' »
Fartera

~spo¡t

. " ,

E " ",b.. .staB?
»

1" Estahon

"

'( )

, '

:Casco -1 i : I
. Casco 1

•. •JI> Gpos,' dims.
1 . Ar e.o . . " Casco
_ Ay:n:et de Be san . ¡Cascó _

. '.". » . ,-, :Gp}6§. .dlrns,
·.~ah~.n t C.~~sc·o

.a A A b. rl irn.C'

:Casco -1 i : I
. Casco 1

• . •JI> Gp os ,' dims.
1. . Ar e,o . . '. .Casc o
_ ~Y;g,et de B.e~á,fl . ¡~ascó _

" » :Gp,ó§. .dlms.'
···.~ah~.n t CAsc'o

JI> ;.G (iJS, di ms.
E[H~i,ny , .Casco .

J)la rveJ1't .
'IUpntard i t

¡((.; . Olp ?

Pujat
GpO¡;. dirns.

Casco 
Gpos. dims

C>l SCO

¡Gpos. dims.
Cascó

,0pos . dims. :
í Casco
ftn8s yBonestarra

Lladr ós
Dynet de Gar,dós

Casco
Casco

Gpos. dims,
Casco

.: ,Arregloescolar provisional d~ la pP:ovinci'a de'. LéN.da·
, .-' - . - Partido Judicial de Sort' ,":.

.'

.'
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Gurp. Casco. )'>
, >.. '1

Gpos dims á ·2 "» .. "
Isona. Casco. » ') 1

Gpos "dim s á. 2 2
i:

» "
~ ."

Llesp. Casco. » " 4 :
» Gpos dims á. 1 » 1t

Llimiana, Cascos " lO 2
» Gpos dims á. 1 » »

Malpás. Casco. » " 1
» Gpos dims á. 1 " l '

Mur. Casco dims á. " ;, 1
Orcau. CilSCO. 1 » "

» Gpos dims-á. »

Montosquiu. - ..'

» » '.

" Gpos. dims. á "
Ortoneda. Cco. vy.dims. 1 .....:..f.. 1

" . Masias de' Pe.sonada 1 »

» Gpos dirris á. 1 » 1
Palau ~e noOuera Casco. 1 1 » ,

" Gpos dims á. 1 , 1 ),

Pobla de Segúr. Casco. 1 " 1
» . Gpos dims á. 1 1 »

Pont de Suert. Casco. 1 » 1
» Casco. 1 t s

Salás. Casco. 2 » 1
Sant Cerní. Gpos dims á. j) » »

» Casco 'l 1 1
Sant Miguel de la Vall. s. Crlstofol de laVal1 2 » »

" S. Martln Barcedane. 2 1 2
» Aransís, » » 1
» Cáseo. 1 » 1

Sant Roma de Abella Casco, 1 1 1
Sant Salvador de Tolú Gpos dims. 2 » 1

» Casco. » , 1 2
-Sa peira.- Rsplngefreda YOrrlt » » »

» Gpos dims- 2 1 2
» Escarlá. 1 » 1
» Espills, » 1 1
» Casco. 2 » 1

Sarroca de Bellera Gpos dim s á. 2 1 1

" Cas co. 4 » »

Llimiana, Cascos
">

~" lO

» Gpos dims á. 1 » »

Malpás. Casco. » " 1
» Gpos dims á. 1 " l '

Mur. Casco dims á. " ;, 1
Orcau. CilSCO. 1 » "

» Gpos dims-á. »

Montosquiu . - ..
» » ..

" Gpos. dims. á "
Ortoneda. Cco. .y.díms . 1 . , r 1

, Masias de' Pe,sonada " 1
.. .. : ..

" '..1 »

» Gpos dirris á. 1 » 1
.. w ___ J_ •• _ft ___ u _

r1 ___ _
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» 1
». »
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1» ". ;

-, t·) I l
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Partldo judicial de Ir~e'~p:, ..
Casco . , ~ ' ,,' »

Gpos dlm s, ~ )} " » 1" . : ' '1
Cas co ' 2 I " ?~ " I' .';' i
Alsina. » » ,' . .(>

Castellnou Monsech. » ¡ " . '» ¡.-te< . 1'1
Clu a (La),." . "

S. Esteve de la Sarga » , ,/ r,' ,1
Torre Amargós (Lal. " ,.¡ ,» 1

Moro. ~., ~>: ' »

Estorm. » " 1
" Casco , 1 ! ' " , » »

Gpos dims á.» >r ~
Cas co. I »»
Cardet. » , " 1

Coll. » » »
Bohi . ~ » . ~'"

Erillavall. » « .1
T ehull. » , !, »
Casco. 1 » 1

Gpos dims,á.« » »
, Casco. 1 » »

Gpos dims.» » 1
, Casco. 1 » 1

Gpos dims á.» » 2
rasco :' 1 » , »
Casco. 1 » 1

Gpos dims á.» » "
Casco. 1 » »

'Gpos dims á.» » 1
Castisen t. 1 » »
Claramunt. » » 1
~[i'~,go ls .. 1 » »

• t'i ,f[ o ...

Partldo judicial de ,r~é·lit p·, ..\. . ' 1

Casco . , ~ ,. ' ,,' »

Gpos dlms, ~ _ » " " 1 " .:. -1
Cas co ' 2 I . » " .' i

' 1 ' . ~ ;;" I " r

Alsi na. » » ,' . .(>
Castellnou Monsech. » ¡ " . '),: ¡..t e . 1'1

Clu a (La).
S.Esteve de la Sarga
Torre Amargós (Lal.

Moro.
Estorm.

Claverol.
»

»
)}

)}

)}

)}

»
»

»

»
Benés . .

»
»
»

Benavent.

»
»
)}

»

)}

"
»

Erales.

Con qu es.
Duna.

))

»
Barruera

»

Alsamora.

Alsamora.

»
»

Aramunt.

Abella d~ la ¡jonca

Abella d~ la ¡jonca








